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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Quintas Jornadas Nacionales de Antro-
pología Biológica, a realizarse del 23 al 26 de oc-
tubre de 2001, en la ciudad de Puerto Madryn,
provincia del Chubut. Declaración de interés le-
gislativo. Maestro y otros. (2.021-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha consi-
derado el proyecto de resolución del señor diputa-
do Maestro y otros señores diputados, por el que
se declaran de interés legislativo las V Jornadas Na-
cionales de Antropología Biológica, a realizarse en
la provincia del Chubut, del 23 al 26 de octubre de
2001; y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 8 de mayo de 2001.

Alejandro A. Peyrou. – Aurelia A.
Colucigno. – Juan C. Farizano. – Te-
resa H. Ferrari de Grand. – René H.
Balestra. – Alberto N. Briozzo. – Nora
A. Chiacchio. – Diego R. Gorvein. –
Arturo P. Lafalla. – José L. Lanza. – Ro-
berto I. Lix Klett. – Catalina Méndez de
Medina Lareu. – Alejandra B. Oviedo.
– Jorge R. Pascual. – Víctor Peláez. –
Federico R. G. Soñez.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés legislativo las V Jornadas Na-
cionales de Antropología Biológica, que se lleva-
rán a cabo en el Centro Nacional Patagónico, ubi-

2001

ORDEN DEL DIA Nº 1981

COMISION DE CIENCIA Y TECNOLOGIA

Impreso el día 16 de mayo de 2001

Término del artículo 113: 28 de mayo de 2001

cado en la ciudad de Puerto Madryn, provincia del
Chubut, entre los días 23 y 26 de octubre de 2001.

Carlos Maestro. – Rafael M. Cambareri.
– María del Carmen Linares.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Ciencia y Tecnología ha consi-
derado el proyecto de resolución del señor diputa-
do Maestro y otros señores diputados, y cree in-
necesario abundar en más detalles que los expuestos
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que
los hace suyos y así lo expresa.

Alejandro A. Peyrou.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Desde el año 1993 y con una periodicidad de dos

años se celebran en distintos lugares de nuestro país
las Jornadas Nacionales de Antropología Biológica.

Estas jornadas son organizadas por la AABRA
(Asociación Argentina de Antropología Biológica),
la cual selecciona los trabajos a través de un comi-
té de evaluación  ad hoc integrado por investiga-
dores de relevancia nacional e internacional, el cual
analiza la pertinencia de la temática y la calidad del
trabajo a presentar, que debe, además, ajustarse a
las normativas establecidas por la AABRA.

Los objetivos principales de estas jornadas son:
– Permitir la participación de investigadores ex-

tranjeros en temas relevantes y no suficientemente
desarrollados en el país.

– Favorecer la concurrencia de investigadores na-
cionales destacados en las diferentes subdiscipli-
nas de la antropología biológica.
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– Organizar simposios y mesas redondas en los
cuales los investigadores noveles puedan encon-
trar referencias relevantes para su tarea científica
formativa.

– Permitir la difusión y discusión periódica y ante
pares de los resultados encontrados por los miem-
bros de la AABRA.

– Promover un espacio para el intercambio de
ideas, experiencias y relaciones laborales entre los
investigadores locales y extranjeros.

El perfil de los participantes cubre un amplio
espectro: estudiantes, becarios, docentes universita-
rios, investigadores entre los que se incluyen antro-
pólogos, médicos, biólogos, genetistas, bioquími-
cos, odontólogos y veterinarios.

Asimismo, y tomando como referencia jornadas
anteriores, se estima contar con la asistencia  de 200
miembros titulares y 50 miembros estudiantes, re-

presentando diferentes lugares del país donde se
desarrollan áreas de la disciplina tales como:
genética de poblaciones, crecimiento y desarrollo,
biología molecular, demografía, paleoantropología,
antropología forense, bioarqueología, primatología,
etcétera.

Las jornadas de la AABRA han contribuido des-
de sus inicios al afianzamiento de antiguos grupos
de investigación (La Plata, Buenos Aires, Córdoba)
y a la creación de otros nuevos en diferentes pun-
tos del país (Jujuy, Salta, Chubut), lo que ha signi-
ficado un crecimiento exponencial tanto del núme-
ro de investigadores como de los temas de la
antropología biológica.

Por todo lo expuesto, es que les solicito a mis pa-
res la pronta aprobación del presente.

Carlos Maestro. – Rafael M. Cambareri.
– María del Carmen Linares.


